
Niim. 64, Martes 10 de Julio de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este per iódico én Ja calle del 
Teinpie o din. 3 2 á 4 rs. vn. 
ai mes e.i esta ciudad, y para 
fuera á S rs. franco dé porté. 

rí'rr;' - ""CíV 
Los artículos y avisos se fre* 

cibirán en Ja misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones dé 
faitá dé números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A R T I C ü r / O D K O F I C I O . 
G O B I E R N O P O L J T í C O D E L A P R O V I N C I A 

D E ZARAGOZA. 
Concluye l a l ey sobre cont: ii.u. i'jii, inserta en e l n u -

• mero a n t e r i o r . 
A r t . 56. Los A vunt :mieii íos r e s o l v e r á n estas recla-

fnaciones en el t é r m i n o de ocho días; ' pero en las qüe se 
eatablen por los c o r i t r i b u v é n e é ' á la comercial é indus-
i r i f i l , r e s o l v e r á n asociados con los, individuos designa
dos en el a r t . ao. 

Los interesados que se crean agraviados por las reso
luciones de los ayuntamientos en las reclamaciones d é 
que trata este a r t í c u l o , tendra'n derecho de reclaffiaciou 
sn'e la respectiva D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l . 

A r t . 47 . Estas reclnmaciones no obstaráni al pago 
del p r imer p l a z o , debiendo hacerse en los sucesivos los 
abonos d recargos que se reconozcan justos. 

A n . a8. Será o b l i g a c i ó n de los ayuntamientos l a co
branza de esta c o n t r i b u c i ó n , á no Ser que el Gobierno 
prefiera verificarla' por medio de recaudadores ó a r r e n -
d. i ín ientos especiales. E n el p r imar caso, los ind iv iduos 
del ayuntamiento no s e r á n responsables con sus bienes 
sino de las cantidades que recaudaren; pero e s t a r á n su
jetos por su morosidad á todos los apremios' establecidos 
hasta el dia, y ademas á una mul la q u é no p o d r á exce
der del seis por ciento de la parte no recaudada, y 
nunca de la suma de yo'S rs. 

E í t a mul ta se i m p o n d r á por e! Intendente con acuerdo: 
del Asesor, y audiencia de las oficinas y de los i n t e 
resados, 

A r r . ¿ 9 . Sera' o b l i g a c i ó n de los ayuntamientos la 
p r e s e n t a c i ó n ' d e " los repart imientos á la D i p u t a c i ó n p r o 
vinc ia! para su a p r o b a c i ó n . 

A r t . 30- Los A i initamientos h a r á n efectiva la co
branza de la mitad del total importe de sus cupos'en el 
preciso t é r m i n o de seis meses, contados desde el día en 
que se publiquen los repart imientos i nd iv idua le s , e x i 
g iendo á los c o n í i i b u v e n t e s la mitad de las cuotas que 
les hubieren co r re spond ido , y la p o n d r á n en las cajas 
del E r a r i o en tres plazos iguales , á saber: el p r imero 
dentro de los sesenta dias siguientes al de la p u b l i c a c i ó n , 
el segundo en los sesenta dias sucesivos; y él tercero en 
los sesenta restantes. 

L a cobranza de la otra mitad la ver i f ica rán dichas 
corporaciones en iguales t é r m i n o s , en los seis meses s i 
guientes. 

A r t . 3 1 . Se autoriza a los ayuntamientos para que 
en r e t r i b u c i ó n de su trabajo ¿SbrVn el uno y me>'!io por 
ciento sobre todos los cupos d e l pueblo en esta c o n t r i b u 
c ión que r e p a r t i r á n proporcionalmente entre estos. 
Cuando el Gobierno haga la r e c a u d a c i ó n por cobradores 
6 empresarios, p e r c i b i r á éste uno y medio por ciento 

y ot ro fanfo roas de !á parte recaudada, quedando á su 
c a r g ó la c o n d u c c i ó n de los caudales. 

A r t ; 32 . É s t e abono no se e n t e n d e r á en n i n g ú n ca
so por las cantidades que ingresen en papel. 

A r t . 33. Los Intendentes j u z g a r á n del riesgo que pue
da ofrecer en alguna ocasión la t r a s l ac ión de los cauda
les, y se rá de su ob l igac ión asegurarla, a c o r d a n d ó non 
los comandantes generales las tnedidas necesarias s in 
gravamen de los pueblos. 

A r t . 34 , E n el caso' del ar t . anter ior , los ayun ta 
mientos p e r c i b i r á n ú n i c a m e n t e la mitad del premio q u « 
se les señala en el art . 3 1 , quedando la otra mitad a 
d i s p o s i c i ó n del Intendente para gastos de c o n d u c c i ó n . 

A r t . 35. Conforme á lo dispuesto en el ar t . ¿ . de la 
ley de t ¿ de Setiembre de 1837, s e - a d m i t i r á n á los pue 
blos, contr ibuyentes , corporaciones ó establecimientos es
peciales en pago de sus cuotas , los docume.itos i u s t i f i -
cativos que presenten de anticipaciones y suministros 
hechos á las tropas nacionales durante la presente 
gue r r a . 

Los documentos justif icativos de que se habla an te -
ri tf íaWnfej d e s p u é s ae liquidados, s e r á n transferibles p a -
ra el pago Je esta c o n t r i b u c i ó n e x t r a o r d i n a r i a , á favor 
de o í ros pueblos y contribuyentes dent ro de una misma 
pr ov iuc ia . 

A r t . 36 . M e r e c e r á n el concepto de anticipaciones pa
ra ios efectos del art. an ter ior , las cantidades que en 
m e t á l i c o , especies o efectos de cualquiera clase , resulten 
exigidas por las Juntas que fueron creadas en varias 
p rov inc ias , por ios Capitanes y Comandantes generales, 
y por los Gefes mil i rares , siempre que tales ex-accioneí 
consten pedidas paralas atenciones del servicio mi l i t a r . 

Ar t . ' 37. Tamoien se a d m i t i r á á ios pueblos y p a r t i 
culares en pago de sus cupos e l papel procedente de l 
p r é s t a m o de los doscientos millones. 

A t t . 38 . E l Gobierno d ic ta rá todas las medidas conve
nientes, a fin de que tenga el mas cumpl ido efecto en esta 
con t r iouc ion extraordinar ia el abono de la mitaJ ín t eg ra de 
los diezmos y primicias satisfecha en el a ñ o decimal de 1 8 3 7 
á 1838, y el del importe de las anticipaciones ver i f i ca 
das en v i r t u d de la ley de 15 de Setiembre, y la an t e r io r 
de doce de Agosto del mismo a ñ o . 

A r t . 39 . E n el repar t imiento de esta c o n t r i b u c i ó n 
con respecto á los extrangeros se r e s p e t a r á n y observa
r a n estrictamente los tratados, leyes y ó r d e n e s vigentes. 

Por tanto mandamos á todos los tr ibunales, jus t ic ias , 
gefv-s, gobernadores y d e m á s autoridades, asi civiles co
mo militares y ec les iás t icas , de cualquiera clase y d i g n i 
dad , que guarden y hagi ín guardar , cumpl i r y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes. Tendreis lo en tend i 
do para su cumpl imien to , y d i s p o n d r é i s se i m o r i m a , p u 
blique y c i r c u l e . — Y O L A R E I N \ G O B E R N A D O R A . — 
E n Palacio á 30 de J u n i o de 1838. A D . A le j andro iVlon. 



N U M E R O P R I M E R O . 
Mzrtimtento <¿s 353.98^.2,84 reales v e l l ó n qnt se 

imponen s a b r é l a r i q u e z a t e r r i t o r i a l y p e c u a r i a , 
prac t i cado p o r las hases del aprobado en iSa4. />«-
r a l a c o n t r i b u c i ó n dr. p a j a y utensi l ios , l a de f r u 
tos c iv i les , medio p o r ciento de hipotecas, y zmitro 
p o r ciento -de l a venta da fincas. 

N U M E R O T E R C E R O . 
Repart imiento de 150.000.000 de r s . vn. que se im~ 

ponen 3ubre consumos por l a base combinada de 
millones en p r o v i n c i a l e s y p u e r t a s , aguardiente y 
l i cores , ¿sal y tabaco. 

P r o v i n c i a s . 

A l a v a , 
ASbacete. 
AIÍCÍIH*. 
Almer ía . . 
A v i l a . 
Badajoz. 
Baleares ( is las) . 
Barcelona. 
Burgos . 
C á a e r a s . 
C á d i z . 
Canarias (islas). 
C a s t e l l ó n . 
C i u d a d - R e a l . 
C ó r d o b a . 
C o r u f í a . 
Cueaca. 
Gerona . 
Granada. 
Guadalajara. 
G u i p ú z c o a . 
H u e l v a . 
Huasca-
Jaen. 
L e ó n . 

COPOS. P r o v i n c i a s , 
£ l s , vn. 

1.993.000 L é r i d a . 
2 .509.795 L o g r o ñ o . 
8-45.9 " S í L u g o . 
7 .1 96 874 M a d r i d , 
3 .406.7 M 1 M á l a g a . 
8 . 5 Í 4 . 7 1 a] M u r c i a . 
6 .650 .8061 Nava r r a . 

Orease. 
Ov iedo . 
Palencia." 
Pontevedra. 
Su i amanea. 
Sautander. 
Segovia. 
Sevi l ia . 
Soria. 
Tarragona. 
Te rue l . 
Toledo . 

i a . 3 1 4 . 5 0 6 
9.90:1.338 
^ . 0 1 6 . 4 1 8 

41.738.449 
3- S03 r> S 
4 - 5 9 - • 8 l 4 
8 .441-49". 

13 .461 .856 
S. .85.810, 
f . 7 6 8 . 4 9 1 
5- 898.799 
9 - 9 9 J - Í 

CUPOS. 
A l s í vn . 

3.959.45S 
a-748.a96 
4 .295 .088 

29 .894 .795 
s i . 1 9 9 ÍO3 

8.472.3*7 
6 .136 .865 
3-985 6*7 
4 9 8 » , 9 2 8 
6 , 5 , 9 , 8 9 1 

•6.93(1.46 6 

fi-546-939 
4 . 7 9 9 . Ó 7 9 

16 004 .279 
a .404 .153 
6 .199 .798 
3 . 8 . ! . 8 6 5 

« a . 3 0 8 . 6 9 8 
8 .488.704 
6.881 ¡OI 
3.005 090 
4.919.616 
7-3 ' !4-09I 

4 . 7 7 0 . 9 6 4 ! Valencia , 
a 885 . a37 ' jVa l l ado l i d . 
6 . 581 .41 1 ' V i z c a y a . 
4 . 8 6 2 . 9 7 8 ^ZKmora. 
7 .205 .9 16-Zaragoza. 
,5 .839.024! T o í a i . . . 353 .986 .284 

N U M E R O S E G U N D O . 
R e p a r t i m i e n t o de 100.000.000 de r s . vn. que se i m 

ponen sobre l a r i q u e z . i i n d u s t r i a l y comerc ia l , f o r 
mado con pocas alteraciones sobre e l de subsidio 
aprobado en x s de Noviembre de 

CUPOS. 
P r o v i n c i a s y marcos consulares. R e a l e s v e l l ó n . 

Provinc ias Vascongadas. 
N a v a r r a . 
A l i c a n t e y su d i s t rha consular . 
M u r c i a . 
Cartagena y su d i s t r i t o . 
Barcelona coa C a t a l u ñ a . 
Burgos . 
Sor ia . 
Falencia j corregimiento de Reiaosa. 
A v i l a . 
Segovia. 
Valladoli4 
Cananas. 
C á d i z . 
C o r u ñ a con Galicia. 
M á l a g a y su obispado. 
Jaeu. 
M a l l o r c a y Baleares. 
L e ó n . 
Z a m o r a . 
Salamanca. 
Astiifiais. 
Santander y M o n t a ñ a s . 
S a u l ú c a r de Barrameda. 
C ó r d o b a . 
E x t r e m a d u r a . 
Sevi l la . 
Va lenc ia . 
A r a g ó n . 
Granada . 
M a d r i d y su p rov inc ia . 
Guadalajara. 
Cuenca. 
T o l e d o . 
Maucha . 

3 .250 .000 
a .750.000 
í . a j o . o o o 
1 350.000 

800 .000 

i . o o o . 00 
6ao,ooo 
600 .000 
aoo .000 
800 .000 
400 o ó o 

a .000 .000 
10.900.000 
7 .000 .00a 
¿.•OO.©O!) 
1.600.000 
s.330.,00o 

900 .000 
900.0.00 
910 .000 

1.400.000 
a.700.OOO 

Soo.&oo 
a .340 .000 
a-780.000 
6 .000 .000 
6 .000.000 
ft.000.000 
3,620.000 

10.000.000 
600.000 
800 .000 

, 890 .000 
\ . 060.000 

P r o v i n c i a s . 

A l a v a . 
A l b a c e í e . 
Alicant-e. 
A l m e r í a . 
A v i l a . 
Badajoz. 
Baleares (islas). 
Barcelona. 
Burgos . 
Caceres. 
C á d i z . 
Canarias (islas). 
C a s t e l l ó n . 
C iudad-Rea l . 
C ó r d o b a . 
C o r u ñ a . 
Cuenca. 
Gerona . 
Granada. 
Guadalajara. 
G u i p ú z c o a . 
í l u e l v a . 
Huesca. 
J a é n . 
L e ó n . 

e » p o s . 
R í . vn . 

686 
1.042 
3.620 
••544 
s .4S8 

» - 3 3 > 
3-<539' 
8.408, 
3 .614 
a-555 
5.388, 
=..938. 
a . 8 2 ; 
a.3 7 

a-503 
7 .700 

3 o?^ 
1.686 
a.989 
3-35^ 

9.93 
¡1 .39. 
a.825 
s .305 
3 -97-

084 
9?9 
966 

•mi 
0231 
555 
2-35 
1 5 » ' 
i ? 3 
1 ^ 
96 1 
911 

.618 
,798 
496 

.708 

- 5 ° 9 i 
.271 
• 5 H 
. 167 
.168 
927 
4 i 5 
5 9 4 

P r o v i n c i a s . 

L é r i d a . 
L o g r o ñ o . 
L u g o . 
M a d r i d . 
M á l a g a . 
M u r c i a . 
Nava r ra . 
Orense. 
Oviedo. 
Palencia, 
Pontevedra. 
Salamanca. 
Santander. 
Segovia. 
Sevi l la . 
Soria. 
Tar ragona . 
T e r u e l . 
To ledo . 1 
Valenc ia . 
V a l l a d o l i d . 
Vizcaya . 
Zamora . 
Zaragoza. 

T o t a l . . 

CUPOS. 

R j . vn. 

1.015.1 i S 
1 - 4 7 - 3 * 7 
3 .500 .754 
8 .855 .855 
a. 43,6.107 
a.723.199 
a. 112.406 
3- 470-377 
4- 5 0 5 - 6 ' 3 
a ,830 ,897 
3 ,631 .117 
3.676.2.77 
4 .215,491 
1.823.87a 
6 .129 .301 
1.137.085 
2 .329 .987 
51.316.ouS 
4-7a3-743 
7 .241.93 « 
a .597-755 

9 6 5 - ' 4 3 
1.523.410 

_ 4 . 3 6 o ^ 3 a 
150.000.000 

Total, 100.000.000 

L o qnt se i n s e r t a en e l b o l e t í n of ic ial p a r a c o n o c í ' 
miento del p ú b l i c o . Z a r a g o z a 6 de J u l i o de 1838 .= : 
F r a n c i s c o Moreno. 

E r . l a G a c e t a de M a d r i d n ú m e r o s 1310, 1311 y 1316 
se k a n c irculado por e l Min i s t er io de l a G u e r r a l a t 
.siguitnles R e a l e s ó r d e n e s . 

He dado cuenta a S. M . la Reina Gobernadora de l a 
c o m u n i c a c i ó n de V . E . n ú m e r o 327 , que contiene la c o n 
sulta promovida por la Oiputacion p rov inc ia l de L u g o 
sobre si los p r ó í u g o s de sorteos anteriores, aunque exce
dan de la edad marcada en la ley de reemplazos de * 
de Noviembre d e l año ú l t i m o , p o d r á n ser aplicados á 
c u o t i r ías plazas de sus aprehen.fores quinttos de la ac
tual de 40?) Hambres; y considerando que la d e c l a r a c i ó n 
de p ró fugo es una pena que con justicia se impone á los 
que se sustraen á l o s í o r t e o s en per juic io de los d e m á s ere 
ellos comprendidos ; como asimismo que ampliada !a sus
t i t u c i ó n del servicio m i l i t a r p o r la ley de i . ° de M a y o 
p r ó x i m o pasado á aquellos que con las calidades preve
nidas y la ap t i tud conveniente hayan cumpl ido as 
a ñ o s , y no excedan de 30 , l a misma a m p l i a c i ó n de edad 
es aplicable á los p r ó f u g o s por a n a l o g í a ó iden t idad de 
casos; se ha servido S. M . resolver c o n í b r t n e cois lo ex 
puesto po r el t r i buna l especial de Guerra y M a r i n a e i t 
acordada de 11 del a r t u a í , que se admitan en el p r é s e n 
l e sorteo, y o b s e r v á n d o s e con ellus lo prescri to en e l a r t . 
9 7 d« la citada ley de ÍI de Noviembre los p ró fugos de 
ios anteriores presentados ó aprehendidos po r los q u i n 
tos parteesecientes ai actual aunque sean mayores de a ¿ 
a ñ o s , d e s p u é s de cubiertas las formalidadess de los a r 
t í cu lo s t o a , 103 y d e m á s del c a p í t u l o 15 de la misma, 
siempre que tengan ia t a l l a y ap t i tud física que para 
e l servicio se requiere; pero que en caso de que los d i 
chos p fófugoa hnbiesen cumpl ido ya los 30 años se p r o 
ceda con respecto á ellos conforme á las reglas que re
g í a n en ia materia cuando ia quinta de que lo Sean h u 
biese sido publ icada . De Real orden lo digo á V . E . 
para su conocimianto y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . M . i d r i d 17 de Junio de 
t 8 3 8 . = L a t r e . = : S r . C a p i t á n general de Gal ic ia . 

E x c m o . S r . : He dado cuenta á la Reina Gobernado-* 
ro de una expos ic ión que por el Min i s t e r io del cargo d » 
V. E . me fué d i r i g i d a de Real ó r d e a para ia m o l u -



c iou de S. M . , y en la cual la d i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l de 
Gtiadalajura cónsul ra la medida que haya de adoptarse 
con. rgí j lec to á acjuelios pueblos t¡ue no tengan muzos 
con que cuDrir su,; co i i í i i igen tes en la presente qu in ta , 
como asimismo si p o d r á aplicarse al que aprehenda un 
desenor el mismo beneficio que en el ar t . l i o de ¡a ley 
de reemplazos de a de Noviembre de 1837 se concede 
al aprchenso* de Qtl prof l igo; y ú l i i m a m e i u e si los pue1-
bios son responsables a! reemplazo de sus quintos deser
tados d e s p u é s de su entrega en la caja respectiva. S. M . 
se ha enterado con detenido examen de los diversos ca
sos que aquella c o r p o r a c i ó n consulta; y en su vista, cou-
slderai ido que en Real orden de 30 de M a y o ú l t i m o que 
r e c a y ó en otra de la D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l de M u r c i a 
sobre el mejor medio de cubr i r los pueblos sus c o n t i n 
gentes, cuando no tuviesen s o r t e a b í e s con la talla nece
saria para hacerlo, se ha declarado que los que estuvie
sen en este caso por aquella falta en los mozos de la 
p r imera edad, cubran sus contingentes con los de la se
gunda, y asi s u c e s i v a m e t i t í , y que si después de r eco r -
l'iJas todas resultasen faltas que c u b r i r , se ponga un sus
t i tu to con las circunstancias que se prescriben en ¡a ley 
expresada y su adi.ccionat de IO de M a y o ú l t i m o p o r c a 
da homo re que falte para completar el cupo, consideran-
tío t a m b i é n que la diferencia y var iedad de las c i rcuns
tancias y obligaciones que dis t inguen á un soldado de 
u n mozo l l a m i d o solameme al so r t eo , hacen i n a p l i c a 
ble la igualdad de procedimientos, penas y recompensa 
de su a p r e h e n s i ó n ; y teniendo igualmente presente que a l 
gunos quintos pueden tener increso en las cajas con nota 
de obse rvac ión ; en cuyo caso y hasta que esta se te r 
mine , no se entienden definit ivamente admitidos en ellas, 
y que aquella ci icunstancia los difsrencia de los que por 
pasar á las rrntm is sin la dicha nota, son y se entienden 
definiiivainc-nre y- s in c o n d i c i ó n entregados, y plazas ve r 
daderas sin r e l ac ión alguna en este concepto con los pue
blos de su procedencia ; conforme S. M . con el parecer 
de l t r i buna l especial de Guerra y M a r i n a en acordada 
de 1 1 del actual, se ha servido declarar: A0 Que la d i 
p u t a c i ó n p rov inc ia l de Guadaiajara, en el caso que con-
áu l t a re la t ivo al medio que ha de emplearse con los pue
blos que no tengan mozos para c u b r i r sus contingentes, 
essé á lo resuelto en la Real o rden citada de 30 
de Mayo , y procediendo en esta parte conforme á lo en 
ei ia J e í e r m m a d o . 2,.° Qae el beneficio que en el a r t í c u l o 
t í o Je la ley de reemplazos de a de Noviembre del a ñ o 
anter ior se dispensa á los que presentan p r ó f u g o s no es 
apl icable n i extensivo á los que aprehendan desertores; 
y 3- 1 Q1"-' aunque ¡os pueblos tienen la responsabilidad 
de cuor i r las bajas de los quintos entregados en las ca
jas con la nota de o b s e r v a c i ó n , bien sea que procedan 
de d e s e r c i ó n , ó bien de que se les deseche por i n ú t i l e s , 
n o la tienen a! reemplazo de aquellos quintos entrega
dos y admitidos defini t ivsmente y sin c o n d i c i ó n a lgu
na en las dichas cajas, conforme á lo determinado en 
ías Reales ó r d e n e s de 16 y 30 de Dic iembre de 1836 
y de Marzo del actual. Oe la de S. M , lo digo á 
V . K. para su conocimiento y efectos co r respond ien
tes en el minis ter io de su cargo. Dios guarde á V . Í S . 
muchos anos. M a d r i d 18 ae Jun io de ! 838 .—Manue l de 
La t re .— Señor Secretario .ie Es tado y del Despacho de 
la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a . 

' de soldado, e l mozo que conforme á lo prescrito en e l 
citado ar t . 6¿ de aquella ley se hubiese constituido en 
la o b l i g a c i ó n de dar alimentos al padre ó madre, abue
lo ó abuela de ot ro á quien hubiese tocado la misma 
suerte, y le corresponda la e x c e p c i ó n concedida al h i jo 
ó nieto ú n i c o en los arts. 63 y 64 de aquella ley . ü e 
Real orden lo comunico á V . E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes en el minis te r io de su cargo. 
JDios guarde á V . E . muchos años . M a d r i d 18 de J u 
n io de 1 8 3 8 . M a n u e l de L a t r e . r r S r . Secretario del Des
pacho de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n s u l a . 

¿ o que se inser ta en e l B o l e t í n of ic ial p a r a cono
cimiento y cumplimiento de los ayuntamientos e inte
resados en l a p a r t e que les corresponde. Z a r a g o z a 
8 de J u l i o de \ — F r a n c i s c o Moreno. 

E n diferentes circulares insertas en los Boletines o f i 
ciales, s e ñ a l a d a m e n t e en los de 10 de Febrero y 24 d » 
M a r z o ú l t imos tengo recordados á los ayuntamientos 
constitucionales de los Pueblos de la P rov inc i a que e n 
t re las obligaciones de su cergo es una de las p r i n c i p a 
les y mas recomendables la p r e s e n t a c i ó n de las cuen
tas de Propios y A r b i t r i o s con el pago puntual de los 
contingentes consignados por las Cortes y el G o b i e r n o 
para atender á las cargas del Estado; y si bien es c i e r 
to que muchas de aquellas corporaciones correspondien
do á ¡a confianza p ú b l i c a han cumpl ido en todo ó par ta 
con sus deberes, observo con sentimiento que una-gran 
parte manifiestan la mayor indi ferencia y descuido, n o 
solo con respecto á las cuentas y d é b i t o s del año u l t i 
mo sino es t a m b i é n de algunas de los anteriores: c o n 
ducta tan reprensible no debe disimularse á unos f u n 
cionarios que tienen á su cargo la a d m i n i s t r a c i ó n de los 
Pueblos y por ¡ello sujetos á la responsabilidad c o n s i 
guiente; en este concepto y en el de hallarse levantadas 
las cosechas de granos por cuya rason deben cesar las 
causas que hayan podido in f lu i r en tal atraso, cualquie
ra que sea su o r igen , sin consentirles por mas t iempo 
n i que se i nv i e r t an en atenciones e s t r a ñ a s fondos qua 
con tanta urgencia se necesitan para el socorro de la» 
graves perentor ias obligaciones del servicio nac iona l 
prevengo á los Ayuntamien tos constitucionales que no 
hayan cumpl ido con mis circulares y ó r d e n e s c o m u n i 
cadas sobre este asunto, que en el preciso é i m p r o r r o g a 
ble t é r m i n o de 15 dias d i r i j a n á la Secretaria de la 
Excma . D i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l las cuentas de Propios 
que falten á presentar , satisfaciendo en igual forma ea 
la C o m i s i ó n P a g a d u r í a de m i cargo los contingentes da 
las mismas y d e m á s déb i to s que resultan pendientes y se les 
tiene reclamados, en intel igencia que si contra mis eŝ -
peranzas continuasen algunas de dichas corporaciones ea 
su reprensible indolencia , hac i éndose sordas á esta esci-
tacion, e s p e d i r é desde luego la c o m i s i ó n ejecutiva da 
apremio con las dietas proporcionadas á la mayor 6 me
n o r cantidad de los déb i to s siendo á espensas de los i n 
dividuos del mismo ayuntamien to como causantes el a t ra
so sin perjuicio de acordar la multa y d e m á s disposicio
nes ejecutivas conforme á lo mandado en la Ley de 3 
de Febrero de 1823, re la t iva al Gobierno e c o n ó m i c o po
l í t i co de las Provincias . Zaragoza 5 de Ju l i o de 1838.— 
Franc i sco M o r e n o . 

He dado cuenta á la Re ina Gobernadora de la expo
s ic ión de la d i p u t a c i ó n p r o v i n c i a l de Lugo que por e l 
minis te r io del eanjb de V . E . rae fué remi t ida de Rea l 
o rden para la r e s o l u c i ó n de S- M . , y en la cual aquella 
c o r p o r a c i ó n consu i tü si el mozo qua conforme á lo dis
puesto en el art . 5,5 de la ley vigente de reemplazos se 
constituye en la ootigaciou de dar a l imento al padre, 
madre , abuelo ó abuela de otro á quien hubiese tocada 
ia siier:e de soldado y le corresponda la e x e n c i ó n de 
hi jo ú n i c o , ha de quedar exento del servicio en el ca
so de tocarle la misma suerte : y c o n f o r m á n d o s e S M . 
con el parecer del t r ibuna l especial de Guerra y M a r i 
na en acordada de 11 del a c t u a l , se ha servido decla
rar no queda exento de l servicio , si le tocare ia suena 

E n Tirtnd de providencia del t r i b u n a l de just ic ia de la 
auditoria general de guerra del e jérc i to y re ino de A r a 
g ó n , se cita , l lama y emplaza á todos los que se consi
deren con derecho á los bienes que han quedado por 
muerte de D . Francisco Agu i l a r oficial de la S e c r e t a r í a 
de esta capirania general, para que en el t é r m i n o de 3 0 
dias qua por p r imero y ú l t imo se les s e ñ a l a , comparez
can á deducir lo en forma por sí 6 mediante a p o d e r a d » 
en el referido t r i b u n a l y expedienta de t e s t a m e n t a r í a 
que pende en la e s c r i b a n í a j i r i n c i p a l de mi cargo en el 
concepto deque t ranscur r ido dicho t é r m i n o , se cont inua
rá el proceso por los t r á m i t e s de ordenanza y les p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar . Zaragoza 3 de julio de 1838 . 
D. Joaquín L a b r a d o r . 
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I N T E N D E N C I A D E L A P R O V í N C I A D E 
Z A R A G O Z A . 

Con fecha 30 de Junio tílt'mo, se ha comunicado 
á esta Intendencia por el [Vhnisterui de Hacienda 
el decreto de las Cortes sancionada por S. M , cuyo 
tenor es cerno sigue. 

S. ¡VI. la Rema Gobernadora se ha servido d i -
liginne con fecha de hoy eí Real decr.--:ío que si
g u e : " Doña Labe! i l por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la Monarqu ía española. 
Reina de las E s p a ñ a s , y eo su nonihre Doña 
Mario Cristina de B jrbon , R- ina Regente y 
Gobernadora del Reino, á todos los que las presen
tes vieren y ensvndierf¡i, sabed: Que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente: 

Articulo 1. 0 La cobranza del diezmo.:y p r i 
micia mandada continuar por el artículo i . 0 de 
la ley de i 6 de Julio de 1837, seguirá por el 
presente an > decimal, que concluye en fin de Fe
brero de 1839, en la forma que se ha verificado 
hasta ¿.hora. 

Ar t . 2. 0 E! Gobierno percibirá sobre to
dos los frutas y productos decimales , antes de 
ninguna otra di ducci on, tres novenos, ó sea una 
tercera parte íntegra sobre toda la masa decimal. 

Ar t . 3. 0 E l Gobierno aplicará los seis no
venos ó sea las dos terceras partes restantes, por 
este órden: 

1. 0 A la dotación del culto y fábricas de 
las iglesias. 

a. 0 A pagar las cóngruas individuales del 
clero, según el arreglo definitivo ó provisional 
que se adopte. 
. 3 . 0 A satisfacerla mitad de las asignaciones 

de los Regulares exclaustra ios y de ¡as Religiosa^ 
dentro ó fuera del claustro. 

4 . 0 A dar á los partícipes legos y á los es
tablecimientos de instrucción, hospitalidad y be
neficencia la mitad de las cuotas que debiesen de 
percibir según la posesión y usos anteriores á la 
ley de 16 de Julio de 1837, 

5. 0 A cubrir la mitad de cualquiera otra 
carga de justicia en donde la hubiese. 

Y si hechas estas aplicaciones quedase algún 
sobrante, le percibirá también el Gobierno. 

A t t . 4. 0 A los cor tribuyentes con el diez
mo se les admitirá la mitad de lo que diezmen 
en cuenta de lo que les corresponda pagar por 
las contribuciones extraordinarias de giurra que 
para las urgencias sucesivas se decretaren, ó en 
su defecto ea las ordinarias del año próximo de 
1839. 

Art . 5. 0 Se l i q u i i a n á los partícipes legos 
el importe de la mitad de sus respectivas cuo

tas , que en virtud de esta ley dejara'n de percir 
y se expedirán á su favor títulos que- representen 
su valor, con la aplicación que determinará una 
ley que el Gobierno deberá presentar en la inme
diata legislatura. 

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gtfes, Gobernadores y demás autori
dades, asi civiles como miliares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tendreislo entendido p^ra 
su cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu
blique y c i r c u l e . r r Y Ó L A R E I N A G O B E R 
N A D O R A . — De Real órden lo comunico á V . 
para su inteligencia y efectos correspondientes, 
acompañándole ejemplares de la Instrucción qua 
S. M . se haservido aprobar con esta ftcha para la 
cobranza de la contribución decimal en el presen
te año, conforme á la ley inserta.~ Dios gua r í a 
á V . muchos años. Madrid 30 de Junio de 1838. 
Alejandro Mon . 

Lo que se inserta en el presente Boletin oficial 
para conocimiento de todos los contribuyentes de 
diezmos, con prevención á los Alcaldes y Ayunta
mientos constitucionales de esta provincia , que i n 
mediatamente de recibirlo deberán publicar por me
dio de bando ¡a Ley insería, é instrucción que se 
copia á seguida aprobada por S. M . para su co-
brnza; experando que en asunto de tanto interés 
al Eatado, culto, clero y par t íc ipes , desplegarán 
ledo su celo y facultades que les atribuye su auto
r i dad , para conseguir la mas puntual observancia 
de lo mandado; en la inteligencia de que serán res
ponsables de cuantos perjuicios origine su descuido 
o negligencia en el desempeño de sus deberes. De 
cuyo recibo y cumplimiento espera esta Intendencia 
avho inmediatamente. Zaragoza 9 de Julio de 
183B.— Manuel Sánchez Ocaña. 

Instrucción para la cobranza del Diezmo y P r i 
micia en el año que empezó en 1. 0 de Marzo 

de 1838 , y concluye en fin de Febre-
re de 1839. 

Artículo 1. 0 La recaudación de todos los 
derechos que constituyen el diezmo y primicia 
en el año decimal, que empezó en 1.0 de 
Marzo de 1838, y concluye en fin de Febrero 
de 1 8 3 9 , se ejecutará por obispados bajo la di
rección de una Junta diocesana, que se establece
rá inmediatamente en cada uno. 

Ar t . 2 . 0 Esta Junta se compondrfí: 
Del Intendente, que será su Presidente. 
De un Delegado del Diocesano, que será su 

Vicepresidente. 



Del Contador de Rentas dsla provincia. 
Del Administrador hasta ahora denominado dé 

Rentas decimales. 
D J un individuo de] Cabildo catedral. 
De dos Párrocos de los del obispado. 
De un representante del resto del clero qüá 

tenga parte en los diezmos. 
D i otro da los partícipes legos. 
Y de otro que nombre el Diocesano en repre

sentación de los religiosos y religiosas que disfru
ten pensión del Estado. 

Uno de los vocales, elegido por la Junta á 
pluralidad de votos, será Secretario de la misma; 

Art . 3. 0 Los Intendentes de las provincias 
á que correspondan las Sillas episcopales no situa
das en la capital , nombrarán una persona carac-
terizidaque desempeñe el cargo de Delegado del 
Intendente en la respectiva Junta diocesana, y 
y como tai la presidencia de la misma. 

Nombrarán también en este caso otro Delega
do del Contador de provincia, pndiendo recaer 
la elección en el Contador del partido, donde ioi 
hubiere, y no habiéndolo en el Administrador de 
Rentas, ó en el sugato mas á propósito á juicio 
de los InfendenteSi 

A r t . 4 . 0 En el momento que reciban los 
Intendentes esta instrucción procederán á insta
lar las Juntas diocesanas , cuando la capital de 
la provincia lo fuere también de obispado, y 
á disponer que con igual calendad se instalen las 
Juntas respectivas á Sillas no situadas en la ca
pi ta l , para lo cual nombrarán en el acto su De
legado y el del Contador de la provincia. 

Ar t . 5. Cuidarán ios Intendentes de que 
la instalación de las Juntas diocesanas, en los dos 
casos de que trata el artículo anterior, y el 
ejercicio de sus funciones en dirijir la cobranza 
de ia contribución decimal, tengan lugar sin la 
menor demora con los individuos que desde lue
go se hallaren presentes. Los demás vocales i rá» 
ingresando en las Juntas y tomarán parte en sus 
deliberaciones á medida que sean nombrados y se 
presenten. 
/ Ar t . 6. 0 Los Intendentes d i provincia cu

ya capital no lo fuere da obispado,ó en cuyo ter
ri torio no hubiere Silla episcopal, se l imitaráa á 
prestar la cooperación y auxilios que de ellos recla
maren las Juntas diocesanas á que correspondan los 
pueblos de la demarcación de la provincia, con 
el fin de promover y asegurar la cobranza de la 
contribución decimal. 

Art . 7. Dividiéndose el arzobispado de 
Toledo en seis departamentos decimales que son 
Madr id , Toledo, Alcalá de H mares,. Tala vera de 
la Reina } Almagro y O c a ñ a , habrá uua J u a U 

diocesana en cada uno de estos puntos; y en la 
formación é instalación de las seis se observarán 
las reglas establecidas en los artículos que pre
ceden , según fuere posible. 

A r t . 8. 0 , Las órdenes y resoluciones rela
tivas á la contribución decimal del presente ano 
serán comunicadas por la Dirección general da 
Rentas á los Intendentes, y sus Delegados en l a i 
Juntas diocesanas; y unos y otros seguirán con 
la Dirección la correspondencia que exija este ra
mo. 

Art . 9. 0 Las Juntas diocesanas se valdrán de 
los métodos y personas que juzgaren mas apropó-
sito para la recaudación de los diezmos, procu-; 
rando que aquellos sean ios mas conocidos y 
usuales. 

A n . 10. Sus agentes s e r á n : 
1.0 Los colectores en los pueblos, felu 

greSías ó dít-zmatorios particulares. 
2. 0 Los recolectores en las cillas, tercias ó 

partidos en que según costumbre se reúnan los 
productos decimales colectados en los pueblos^ 
feligresías ó diezmatorios particulares. 

Y 3. 0 Una administración diocesana que 
habrá en la capital de la diócesis ó departamen
t o , y se compondrá del Administrador de deci
males y de un Asociada de la Jun ta , que será 
elegido por la misma. 

A r t . l i é L s Administradores de Rentas de
cimales desempeñaran sus funciones bajo de las 
fianzas que presenten debidamente , ó de lasque 
tengan dadas y se sujeten á esta nueva respon-
sabidad; y en los Asociados procurarán las J u n 
tas que concurran las circunstancias de arraigo^ 
crédito, probidad é inteligencia. 

A r t . l á . En la contribución decimal se com
prenden y han de recaudar puntualmente todas 
los derechos, que con el nombre de diezmos y 
primicias se han estado cobrando basta ahora, se
gún previene la ley de 16 de Julio de 1837 
y se hayan devengado ó devenguen desde 1. 0 
de Marzo de 1838 hasta fia de Febrero dé 

^ 3 9 -
Art . 13. Para acordar la Administración 

6 srriendo de la contribución decimal, las Jun 
tas tan luego como las instálenlos Intendentes ó 
sus Delegados, se euterafán circunstanciadamen
te de las costumbres que en- materia de diezmo y 
primicia se hayan venido observando hasta ia 
promulgación de dicha l e y , de las épocas de 
recolección ó vencimiento de los frutos, del mo
do de pagar los diezmos y primicias de estos, y 
del sistema seguido en la administración y en el 
arriendo. 

Art. 14. Los colectores tomarán conocimien-



to del producto total de la cosecha en toda la 
demarcación de su irespectiVa colecta, é inves
tigaran si la pane de frutos que se les entrega^ 
é hubiere entregado por el contribuyente como 
adeudo posterior ai i . 0 de Marzo ú l t imo , es la 
correspondiente á la contribución decimal según 
costumbre.. 

En caso de no serlo harán sus reclamaciones á 
los mismos contribuyentes, y practicaran, ya por 
sí, ya por medio de los Párrocos , cuantas ges
tiones estimen útiles para la cobranza de la d i 
ferencia ; y no produciendo estas efecto darád 
parte razonado é instruido al recolector de la c i 
l la , y este á la Administración Diocesana para iá 
disposición que correspondí^ 

Á r t . 15. Los colectores que de hecho huBie» 
sen aceptado su encargo, y sean omisos en el 
cumpiimiento de su deber,; Serán responsables cotí 
sus bienes y fianzas de ios perjuicios que hubie
ren causado al Estado y á ios partícipes ; y sa 
hará efectiva esta responsabilidad por los inedioS 
establecidos por las leyes; 
„ Ar t . 16. Las Juocas deíerminarán la clase y 
entidad de las fianzas que deban dar los colecto
res con conocimiento de la extensión y productos' 
que prudentemente puedan considerarse al distíi* 
to objeto da la coiectacio:a.' 

Art., i 7. Eü los arcedianatos^ arciprestazgos,5 
vicarías y partidos que quedasen en administra-^ 
cion j se establecerán laá cillas ó slmacenes de 
depósito que las Juntas' estimaren convenientes' 
para el mejor servicio,- siguiendo la costumbre quíe 
rigiere sobre el particular, y teniendo eo consi
deración la situación y extensión ds los pueblos,' 
feligresías y diezmatorios que debait concurrir á 
cada una de las cillas ó' almacenes, y la mas ó 
menos facilidad de las" corntíoicaciones,' y medios' 
de dar salida á los frutos'que deban' ser recogi
dos en las cillas. 

A r t . 18. Eitas cillas S almacenes de depó
sito estarán al cargo de los recolectores ,; y las5 
Juntas determinarán el valor y calidad de la fi
anza con que han de garantir el dWempeíro de' 
sus obligaciones. 

A r t . 19. Los recelectoreí de las" cillas reci
birán de los colectores de los pueblos, parroquias" 
ó diezmerias del territorio de su demarcación los 
productos en especie y metálico que hubiera 
rendido'y riada la decimacion. 

A r t . 20. Darán parte semanal i 1* A d m i 
nistración diocesaoa da ios1 productos en especie 
y metálico que reciban,- con' expresión del nom
bre de cada uno de los colectores, diezmerias ó' 
parroquias de que procedan, ciase y cantidad da 
especies entregadas, y su estado y calidadj:haciea-. 

7 
do en esta parte las obsetvaclobes ¿|üe esíiriieS 
dignas de consideración. 

A r t . 2 1 . Conservarán los gráhbs y , éspecieá 
qoa reciban esi almacenes á prop8sitó Háciendo 
con ellos las Operaciones convenietUes pará ¿ v i 
tar que se deterioren é inüti l icen; y éíi et casó 
de que adviertan aigun riesgo; daráií inmediata
mente, bajo de sü responsabilidad » noticié bir-
cnnstanciada á la Adiiiinistracioti diocesana pará 
la disposición que corresponda. 

Á r t . 22. Todos los granos, especies y metá
lico que reciban los agentes de la recaudación lo i 
tendrán á disposición de la Administración d i o 
cesana, y no podrán venderlos ni distraerlos cotí 
cingüií objeto ni pretexto, sin pieceder especiál 
mandato de la Junta, comunicado por la referida 
Adininistrácidn. En caso de contravención serán 
responsable^ cod stís bienes y fianzas de la canti
dad que aparezca extraída^ sufriendo ademas las 
penas en que incurren los dilapidadores de los 
efectos del Estado.' 

Ar t . 23. Los recolecforeá llevarán libros en 
que con toda exactitud y puntualidad, y por ó r -
den Cor reh t ivo de fechas 4 sienten las partidas 
de granos;' frutos, especies dieamábieS y can t i 
dades eh fnetálico que reciban de cada uno' d é 
los colectores,' cuyo noníbíe i s expresará ed 
el mismo asiento. 

A r t . '¿4' La recaudación de !á cdntribuciort 
decimal sé ba de fundar en tazmías ó relaciones' 
formadas por los confribüyenteé. Estos documen
tos seráo' indispeosabiemente visados por el res
pectivo cura párroco de la feligresía 6 pueblo' 
donde se devengue el diezmo Ó la primicia. 

A r t . 2 ¿ . Si hubiese mas d i úí» Párroco enr 
cada pueblo pondrá el V . 0 B . 0 eñ las tazmía* 
el dé la feligresía á que pertenfzca el contribu
yente, y en los artejos ó filiales desempeñará esta' 
encargo el eclesiástico encargado de ía cura dé 
almas; y . , 

Ar t ; 26. En ¡a fortna prevenida! err los a r t í 
culos anteriores presentarán también los contri
buyentes las tazmías ó relaciones' respectivas áf 
los frutos de todas clases obtenidos desde prime
ro de Marzo último,' enr" que empezó el cofrieo-
ta año decimal." 

Conforme á éstas' psz'm/as paga tsé los contri
buyentes sus adeudos por el dieámo y primicia,' 
bien se arriendan esios,' bien se manejen por ad» 
s'ninistraciúD. 

Ar t . 27 . La exacción de tazmías d relacio
nes individuales se hará por los colectores, de» 
biendo entregar cada contribuyente la suya den-' 
tro de un breve término,' que no pase de ócha 
dras,; contados desde la' invitacioa públiea' í^xé 
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harán al efecto los mismos colectores. 

Art . 28. Las tazmías 6 relaciones individua
les de cada pueblo ó feligresía se numerarán por 
el respectivo colector; y formándose una relación 
que esprese individual y clasifioadamente con 
claridad todo el resultado de ellas, se pasarán al 
recolector encargado de la c i l l a , quedándose el 
colector con una copia de dicha relación. E l o r i 
ginal y la copia de ella sarán firmados por el 
colector, y visados por el Alcalde ó Síndico pro
curador del pueblo á que correspondan las taz
mías. 

Ar t . 2 9 . Con presencia de las tazmías y 
relaciones que remitan los colectores , formarán 
los recolectores por duplicado otra relación , que 
dé á conocer la decimacion de cada uno de los 
pueblos y feligresías sujetos á cada cilla ó parti
do. Embiarán los dos ejemplares de esla rela
ción á la Administración diocesana, cuyos ind i 
viduos los firmarán, y devolverán uno de ellos al 
recolector, conservando en la Administración el 
restante. 

Ar t . 30 . En cada Administración diocesana 
se redactara' con presencia de las relaciones de 
las cillas un estado general que abrace el resul
tado de todas ellas, y donde se haga ver el car* 
go que deberá formarse á los recolectores-

A r t . 3 1. Este estado general de cargo se con
servará en la respectiva Administración diocesa
na, y de él se sacarán tres copias de las cuales 
uñase pasará jí la Contaduría de la provincia á. 
que corresponda la capital de la diócesis, otra se 
remitirá á la Dirección general de Rentas, y otra 
á la Junta principal de diezmos. 

Art. 32.' Las ocultaciones ú omisiones de que 
adolezcan las tazmías ó relaciones individuales 
darán lugar á su rectificación, sin que se detenga 
por ella el curso ó remisión de las tazmías á ios 
recolectores de las cillas. Y cualquiera alteración 
que recibieren por efecto de dichas rectificaciones 
será objeto de una relación adicional, que re
mitirán los colectores al recolector de la c i l la , y 
este á la Administrajion diocesana en los mismos 
términos que lo hayan sido los documentos p r i 
mordiales. 

A r t . 3 3 , Los contribuyentes al diezmo y p r i 
micia tienen el derecho de pagar en frutos y 
especies de sus cosechas, ó en dinero met í l ico , 
el todo ó la parte de sus adeudos que tengan 
por conveniente; exigiendo recibos de los colec
tores particulares, ó de los recolectores de las ci
l las, st á ellas llevasen el importe de sus cuotas. 

También exigirán recibo los colectores cuando 
satisfagan en especie los adeudas resultantes de 
sus tazmías ó relaciones. 

Ar t . 34 . Para admitir el psgo en áinero los 
colectores ó recolectores reclamarán del Ayunta
miento del pueblo notas certificadas, que expre
sen el precio corriente de les frutos y especies 
por el término medio de los tres mercados prece
dentes. 

A r t . 35 , Estas notas certificadas han da 
acompañar á las tazmías precisamente. 

A r t . 36 . Los colectores formarán relaciones 
nominales de los contribuyentes, que en todo ó 
en parte pagaren en dinero el importe de los 
frutos por ellos adeudados., y las remitirán á 
los recolectores con sujeción á lo que se previene 
en el art. 28 . 

Los recolectores y la Administración diocesa» 
na practicarán en su consecuencia lo que dispo
nen los artículos 29, 30 y 3 » . 

A r t . 37. E l acervo común se formará en ca
da una de las cillas por la reunión total de las 
tazmías y relaciones de- los colectores. En las 
mismas cillas quedará á disposición de la H a 
cienda pública la tercera parte integra de los fru
tos, especies y dinero <jue ingresen en ellas, y las 
dos restantes á disposición de las Juntas dioce
sanas. 

A r t . 38 . La aplicación y distribución de la 
tercera parte correspondiente á la Hacienda p ú 
blica se verificará á consecuencia de órdenes 
del Gobierno expedidas por el Ministerio de 
Haci.>nda, y en virtud de libranzas de la Direc
ción general de Rentas á ca rgo de las Tesorerías 
de las provincias ó Depositarías de partido,don
de ingresarán los productos de dicha tercera 

parte. 
Ar t . 39. L a aplicación y distribución de las 

dos terceras partes destinadas al c le ro , culto y 
part ícipes, se verificará por las Juntas diocesanas 
con subordinación á la principal del diezmo es
tablecida en la Corte^ bajo las reglas que se dic
ten en una instrucción, que someterá inmediata
mente la misma Junta principal á la aprobacioa 
de S. M . por el Ministerio de Hacienda. 

A r t . 40 . Los Juntas, oyendo á la Adminis
tración diocesana y al Contador de la provincia, 
señalarán la cuota con que deba retribuirse su 
trabajo á los colectores, y á los recolectores, 
dando cuenta los Intendentes y Delegados á la 
Dirección general de Rentas, para la correspon
diente aprobación; todo en el caso de convenir s« 
alteren los abonos acostubrados ó establecido» 
anteriormente. 

( Se concluirá ) 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


